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ailenverbek34@gmail.com

Resumen

El presente proyecto tiene por finalidad mejorar el status de las personas con discapacidad, y de las personas con ciertas 
situaciones de vulnerabilidad socio -  económicas acreditadas en las relaciones de consumo.

Ante el análisis realizado, observamos numerosas falencias en las leyes incumplidas, así como también, en los sistemas 
de control y aplicación de protocolos, acentuándose de esta manera, la vulnerabilidad por razones estructurales y fun­
cionales de estos sectores sociales.

Como investigadores pretendemos generar nuevas políticas públicas favoreciendo el cumplimiento de la legislación vi­
gente, y proponiendo otras, para establecer pautas activas de concientización comunitaria, todo ello, conforme a la Con­
vención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, a los artículos 41, 42 y 43 de la Constitución Nacional, a los artículos 1092 del Código Civil y Comercial, y 
concordantes, y a la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor.

Palabras claves: consumo, hipervulnerables, justicia.

Introducción

Este proyecto propone entender el concepto de consumidores hipervulnerables haciendo referencia a un grupo hete­
rogéneo de personas consideradas de forma permanente como tales, en razón de su discapacidad sensorial, física o psi­
cológica, como así también a aquellas personas en estado de pobreza; lo que representa una gran asimetría social, te­
niendo en cuenta criterios referidos a la educación, a la situación social, cultural y financiera, entre otras.

Se apuntará a atender sus necesidades específicas, reforzar sus capacidades referidas al acceso a la información y a su 
comprensión, a la protección frente a engaños, a la educación y sensibilización sobre sus derechos, como también facili­
tar las herramientas específicas en sistemas de resolución de litigios. Para ello intentaremos formular un marco regulato- 
rio legislativo, jurisprudencial y de protocolos para ser aplicado en los ámbitos educativos, institucionales, sociales, etc.

Materiales y método
Este trabajo de investigación se realizó mediante el análisis exhaustivo de la doctrina moderna, la legislación vigente, el 
proyecto de reforma integral de la Ley de Defensa del Consumidor, Se considerará el dialogo de fuentes entre los ma- 
crosistemas y microsistemas con el control de constitucionalidad y convencionalidad de la Constitución Nacional y los 
Tratados de Derechos Humanos, utilizando como medio metodológico la investigación deductiva cualitativa de la le­
gislación ut supra mencionada.

Resultados y discusión
Los resultados que alcanzamos en parte, nos hace deducir que dicha problemática constituye un claro punto de inconsis­
tencia entre los derechos del consumidor y la teoría de los derechos humanos con la práctica realizada día a día. Nota­
mos que pesar de que existe numerosos análisis doctrinarios y jurisprudenciales a nivel Nacional como Supra Interna­
cional, encontramos una ineficiente aplicación de las leyes de fondo a las situaciones y realidades que viven estos con­
sumidores hipervulnerables mencionados con anterioridad.

Conclusión
Los resultados que nos arroja parcialmente esta investigación es que existe un marco normativo amplio en algunas cues­
tiones tratadas en este análisis pero, sin embargo, notamos que hay una gran ausencia de regulación protocolar, educa­
cional y asistencia a estos sujetos que están en total disparidad con relación a la parte más fuerte, ante tal situación se 
realizará un análisis pormenorizado y exhaustivo sobre la realidad fáctica.

Este proyecto se situará el cambio de paradigma de un modelo médico a un modelo social y autónomo de las PCD esta­
tuidos en la Convención de los Derechos Humanos de las Personas con discapacidad y la Comisión Interamericana de
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Derechos Humanos, fijando como principios insoslayables los apoyos necesarios y los ajustes razonables establecidos 
en la mencionada Convenciones.
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